RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007476, Ent. N° 5852/14)

VISTO: la Nota N° 495/14 del 26/09/2014 remitida por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, por la que comunica que se ha producido la intervención preventiva en forma tácita del gasto, de acuerdo al Artículo 124 del TOCAF, referido a la ampliación del 100% de la contratación a la empresa Montelecnor S.A., para la instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar para los departamentos de Paysandú, Salto y Artigas;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio Nº 1509/14 (Acta 2512) del 21/08/2014, se aprobó la contratación con Montelecnor S.A. por          $ 152:500.000 (IVA incluido), como ampliación del 100% de la contratación adjudicada por Resolución Nº 1122/13 de 25/06/2013, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

2) que este Tribunal, por Resolución de fecha 1/10/2014, acordó  observar el gasto por haberse comprometido el mismo sin que existiera disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 124 del T.O.C.A.F. establece  que las intervenciones preventivas de gastos y pagos a cargo del Tribunal de Cuentas se entenderán tácitamente producidas, luego de transcurridos 15 días hábiles;

2) que la Ordenanza Nº 66 de este Tribunal del 20/03/1991, en su Artículo 1º establece que los plazos para la intervención de gastos y pagos comenzarán a contarse a partir de la fecha de Entrada Oficial del asunto al Tribunal de Cuentas, que será el día de la primera Sesión ordinaria posterior a su ingreso al Organismo;

3) que de acuerdo a la fecha de entrada del expediente a este Tribunal, 3/09/2014, la entrada oficial del mismo fue el 10/09/2014;

4) que, por ende, el plazo de que disponía este Tribunal para expedirse, 15 días hábiles a partir de la entrada oficial del expediente, venció el día 1º de octubre de 2014, fecha en que se adoptó resolución (Resultando 2);

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;

2) Comunicar a la Administración.
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